
AUDIENCIA DE PRISIÓN PREVENTIVA

FISCALIA SUPRAPROVINCIAL ESPECIALIZADA EN DELITOS 
DE CORRUPCION DE FUNCIONARIOS
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CASO: 19-2017
“CASO METRO DE LIMA – LÍNEA 1”



IDENTIFICACIÓN DEL INVESTIGADO



HECHOSHECHOS



“ES UN CASO DE ORGANIZACIÓN CRIMINAL 
INTERNACIONAL CON OPERACIONES EN EL PERÚ”

(EXPRESIÓN)



ACUERDO DE JUSTICIA CELEBRADO EN LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA POR LA EMPRESA ODEBRECHT

(…) en el año 2008, o alrededor de dicha fecha, ODEBRECHT
participó en una licitación de un contrato de transporte del 

gobierno peruano. Con el fin de ejercer influencia sobre el comité gobierno peruano. Con el fin de ejercer influencia sobre el comité 
especial para que este ayude a ODEBRECHT a obtener el contrato, 

ODEBRECHT acordó pagar la suma de $ 1.4 millones a un 
funcionario de alto rango del Gobierno del Perú y a los miembros 
del comité especial del proyecto. En el año 2009, o alrededor de 

dicha fecha, ODEBRECHT ganó el contrato, valorizado 
aproximadamente en $ 400 millones. ODEBRECHT realizó pagos 

corruptos, que fueron aprobados por el Empleado de Odebrecht, 
con fondos no declarados provenientes de la División de 

Operaciones Estructuradas”.



IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO PERUANO 
MENCIONADO EN EL ACUERDO: PROYECTO DE 

METRO DE LIMA – LÍNEA 1 – TRAMO 1 Y 2 



JORGE HENRIQUE 
SIMOES BARATA

ACUERDO COLUSORIO 

OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

PAGOS ILÍCITOS



Sobre la Línea 1 - Tramo 1, del Metro de Lima

2008 al 2009 Reunión entre Jorge Luis Cuba Hidalgo se
reunió con un ejecutivo de ODEBRECHT, ahora
identificado como Carlos Nostre Junior

28/2/2009 Se publica el Decreto de Urgencia N° 032-2009

23/4/2009 Se emite Res. Secretarial N° 046-2009-MTC/04

Que resolvió designar al C.E. para llevar a cabo
la L.P.: Santiago Andrés Chau Novoala L.P.: Santiago Andrés Chau Novoa

Se reunió con

Carlos Nostre Junior (ODEBRECHT)

25/6/2009 Se convocó la LP N° 003-2009-MTC/20, por un
valor referencial de US$ 455´783, 334. 86

02/12/2009 Se decidió otorgar la buena pro al postor |
Consorcio Tren Eléctrico Lima conformado por
ODEBRECHT



Sobre la Línea 1 - Tramo 2, del Metro de Lima

04/1/2010 Chau Novoa era Gerente de la Unidad
Gerencial de Administración de PROVIAS
NACIONAL (Literal 19 del MOF)

28/2/2010&& Se publica el Decreto Suremo N° 032-2009

14/1/2011 Se emite Res. Secretarial N° 004-2011-MTC/04

Que resolvió designar como miembro suplenteQue resolvió designar como miembro suplente
del C.E. a Santiago Andrés Chau Novoa

25/1/2011 Se convocó la LP N° 003-2009-MTC/20, por un
valor referencial de US$ 455´783, 334. 86

13/6/2011 Se decidió otorgar la buena pro al postor |
Consorcio Tren Eléctrico Lima conformado por
ODEBRECHT



SOBRE LOS PAGOS ILÍCITOS A SANTIAGO CHAU NOVOA A NOMBRE
DE ULTONE FINANCE LIMITED

01/01/2012 Se protocoliza la asociación ULTONE FINANCE
LIMITED

Se nombra como apoderado a Santiago Chau

27/06/2012 Se abre la Cuenta en la Banca Privada
D´AndorraD´Andorra

N° AD56 0006 0008 2512 0056 1848

• Aparece como “beneficiario final” del 100% 
de las acciones de dicha sociedad. 

16/07/2012 Contrato ficticio entre AEON GROUP INC. y
ULTONE FINANCE LIMITED

14/8/2012 AEON GROUP INC ordena que transferencia a
ULTONE FINANCE LIMITED



Cuenta N°

81 0006 0008 2712 0044 1396 

AEON GROUP

Cuenta N°

AD56 0006 0008 2512 0056 1848 

ULTONE FINANCE LIMITED





IMPUTACIÓN IMPUTACIÓN 



ARTÍCULO  393° C.P.: COHECHO PASIVO PROPIO 

“El funcionario o servidor público que acepte o reciba donativo, promesa o
cualquier otra ventaja, o beneficio, para realizar u omitir un acto en violación de
sus obligaciones, o el que las acepta a consecuencia de haber faltado a ellas,
será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de
ocho años e inhabilitación conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 36 del
Código Penal.

DESCRIPCIÓN DEL TIPO PENAL

Código Penal.

Santiago Chau Novoa (FUNCIONARIO PÚBLICO), en su calidad de miembro
del Comité Especial del Tramo 1 de la Línea 1 del Proyecto Metro de Lima
HABRÍA RECIBIDO el monto dinerario (DONATIVO) ascendente a US$
400,000 dólares americanos, a cambio de INCUMPLIR SUS OBLIGACIONES
(tal como es evaluar favorablemente las licitaciones y posteriormente otorgar la
buena pro)

SUBSUNCIÓN JURÍDICA 



ARTÍCULO  384° C.P.: COLUSIÓN 

“El funcionario o servidor público que, en los contratos, suministros, licitaciones,

concurso de precios, subastas o cualquier otra operación semejante en la que

intervenga por razón de su cargo o comisión especial defrauda al Estado o

entidad u organismo del Estado, según ley, concertándose con los interesados

en los convenios, ajustes, liquidaciones o suministros será reprimido con pena

privativa de libertad no menor de tres ni mayor de quince años”.

DESCRIPCIÓN DEL TIPO PENAL

SUBSUNCIÓN JURÍDICA 

En su condición de miembro del Comité especial (SUJETO ACTIVO) que
ha tenido a cargo la Licitación N° 0003-2009/AATE - en la calidad de Jefe de
la Unidad Gerencial de PROVIAS (SUJETO ACTIVO) también habría tenido
injerencia en la Licitación N° 0001-2011/AATE -, Línea 1, Tramo 2

(LICITACIÓN PÚBLICA), HA DEFRAUDADO al Estado, CONCERTÁNDOSE
con el representante de la empresa Odebrecht que conformaba el Consorcio
Tren Eléctrico y que finalmente salió ganador de la buena pro en el referido
proceso de selección; pues, todo lo antes glosado denota una colusión con
contenido defraudatorio que perjudicó al Estado

SUBSUNCIÓN JURÍDICA 



ARTICULO 1 DE LA LEY PENAL DE LAVADO DE ACTIVOS ( LEY Nº 
27765) – ACTOS DE CONVERSIÓN Y TRANSFERENCIA 

“El que convierte o transfiere dinero, bienes, efectos o ganancias cuyo origen

ilícito conoce o puede presumir, con la finalidad de evitar la identificación de su

origen, su incautación o decomiso; será reprimido con pena privativa de la

libertad no menor de ocho ni mayor de quince años y con ciento veinte a

trescientos cincuenta días multa.”

DESCRIPCIÓN DEL TIPO PENAL

trescientos cincuenta días multa.”

A Santiago Andrés Chau Novoa, se le atribuye, haber convertido y
transferido dinero producto de actos ilícitos a través de una cuenta offshore

abierta en el Banco BPA – Banca Privada de Andorra a nombre de la offshore

ULTONE FINANCE LIMITED, a la cual Aeon Group, por encargo de empresa
Odebrecht realizó la transferencia de dinero ascendente a US$ 400,000
dólares americanos.

SUBSUNCIÓN JURÍDICA 



PRESUPUESTOS MATERIALES

GRAVES y FUNDADOS 
ELEMENTOS DE CONVICCION



ACUERDO DE LA JUSTICIA 
NORTEAMERICANA  

Y LA EMPRESA ODEBRECHT 



JORGE HENRIQUE SIMOES 
BARATA

Declaración 



ODEBRECHT 
Escrito



CARLOS NOSTRE 
JUNIOR

Declaración



RESOLUCIÓN 
SECRETARIAL 

N° 046-2009-MTC/04



RESOLUCIÓN 
SECRETARIAL 

N° 048-2009-MTC/04



DECRETO DE 
URGENCIA  
N° 032-2009



RESOLUCIÓN 
SECRETARIAL 

N° 263-2009-MTC/04



RESOLUCIÓN 
SECRETARIAL 

N°337 -2009-MTC/04



RESOLUCIÓN 
SECRETARIAL 

N°104 -2009-MTC/04



RESOLUCIÓN 
SECRETARIAL 

N°98 -2009-MTC/04



RESOLUCIÓN 
SECRETARIAL 

N°104 -2009-MTC/04

A TRAVÉS DEL CUAL SE APRUEBA EL 
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

LP N° 003-2009-MTC/20



ACTA DE APROBACIÓN 
EN LA ETAPA DE 

CALIFICACIÓN PREVIA
N°20 -2009-MTC/CE



ACTA DE APROBACIÓN 
EN LA ETAPA DE 

CALIFICACIÓN PREVIA
N°21 -2009-MTC/CE



ACTA DE APROBACIÓN 
DE LA CALIFICACIÓN DE 

LA PROPUESTA 
TÉCNICA

N°22 -2009-MTC/CE



ACTA DE APROBACIÓN 
DE LA CALIFICACIÓN DE 

LA PROPUESTA 
TÉCNICA

N°23 -2009-MTC/CE



LICITACIÓN 
PÚBLICA 

N° 003-2009-MTC/20



LICITACIÓN 
PÚBLICA 

N° 003-2009-MTC/20



LICITACIÓN 
PÚBLICA 

N° 003-2009-MTC/20



RESOLUCIÓN 
MINISTERIAL

N° 81-2010-MTC/01



RESOLUCIÓN 
VICEMINISTERIAL
N° 001-2010-MTC/02



CONTRATO DE TRABAJO A PLAZO INDETERMINADO N°
0060-2011-MTC/20

Gerente de la Unidad Gerencial de Administración.

CONTRATO DE TRABAJO A MODALIDAD POR SERVICIO ESPECIFICO 
N° 0060-2011-MTC/20

CONTRATO DE TRABAJO A MODALIDAD POR SERVICIO ESPECIFICO 
N° 1526-2010-MTC/20

CONTRATOS DE 
TRABAJO
SUSCRITA POR 

SANTIAGO CHAU 

CONTRATO DE TRABAJO A MODALIDAD POR SERVICIO ESPECIFICO 
N° 0812-2010-MTC/20

CONTRATO DE TRABAJO A MODALIDAD POR SERVICIO ESPECIFICO 
N° 0060-2011-MTC/20

CONTRATOS ACCIDENTAL DE SUPLENCIA
N° 1835-2010-MTC/20; N° 0950-2010-MTC/20 y N° 0890-2010-MTC/20 

SANTIAGO CHAU 
NOVOA Y EL 

PROYECTO DE 
INFRAESTRUCTURA DE 

TRANSPORTE 
NACIONAL DEL MTC



MEMORÁNDUM
N° 003-2011-MTC/C RS-004-2011

MEMORÁNDUM

HUERTA MINAYA (presidenta del comité especial
L.P. N° 001-2017-AATE) solicita a CHAU NOVOA
(Gerente de Administración) la compra de discos
duros.

HUERTA MINAYA (presidenta del comité especial
L.P. N° 001-2017-AATE) solicita a CHAU NOVOA
(Gerente de Administración) la contratación de

MEMORÁNDUM
N° 312-2011-MTC/C RS-004-2011

MEMORÁNDUM
N° 005-2011-MTC/C RS-004-2011

CHAU NOVOA (Gerente de Administración) indica 
a HUERTA MINAYA (presidenta del comité especial 
L.P. N° 001-2017-AATE) alcanzar los Términos de 
Referencia para la contracción de los asesores 

solicitados.

(Gerente de Administración) la contratación de
asesores externos a efectos de brindar soporte
técnico al comité el cual preside.



MEMORÁNDUM
N° 4364-2009-MTC/20 

TORRES TRUJILLO (Director ejecutivo de Provias
Nacional) indica a CHAU NOVOA retornar a la
Jefatura de Abastecimientos y Servicios de la
Unidad de Administración, en razón del apoyo que
brindó al Despacho del vice Ministro de Transportes
con ocasión al Informe final de la LP N° 003-2009-
MTC/20.

MEMORÁNDUM
N° 4239-2009-MTC/20

TORRES TRUJILLO (Director ejecutivo de Provias
Nacional) indica a CHAU NOVOA retornar a la
Jefatura de Abastecimientos y Servicios de la
Unidad de Administración, teniendo en cuenta que
culmino el proceso de selección de la LP N° 003-
2009-MTC/20., del cual fue miembro del Comité
Especial.



OFICIO  
N° 080-2010-MTC/20



RESOLUCIÓN SECRETARIA 
N° 004-2011-MTC/04



Acta de 
Adjudicación de la 

Buena Pro 
N° 004-2011-MTC/04



RESOLUCIÓN 
SECRETARIA 

N° 047-2009-MTC/04



OFICIO
N° 002498-2017-

SM-
MIGRACIONES 



INFORME 
POLICIA D´
ANDORRA



ESTADO DE CUENTA 
ULTONE 

POLICIA D´
ANDORRA



ESTADO DE CUENTA 
ULTONE 

POLICIA D´ ANDORRA







CARTA 
AEON GROUP 

INC.

ORDENANTE



CONTRATO 
FICTICIO DE 

CONSULTORIA



PROPUESTA DE 
APERTURA DE 

CUENTA
BPA 



CONTRATO DE 
CUENTA 

CORRIENTE BPA



REGISTRO DE 
FIRMAS BPA



DECLARACIÓN 
JURADA DE 

BENEFICIARIO 
FINAL BPA



ESTATUTO ESTATUTO 
ULTONE FINANCE 

LIMITED.



DOCUMENTO 
DENOMINADO POWER OF 

ATTORNEY.

EL SUB DIRECTOR DE ULTONE FINANCE LIMITED 
NOMBRA COMO APODERADO GENERAL A 

SANTIAGO CHAU NOVOA 



Cuestionario 
Confidencial  Confidencial  

ULTONE FINANCE 
LIMITED.



PERFIL DEL 
CLIENTE BPA





PROGNOSIS DE PENA SUPERIOR 
A CUATRO AÑOSA CUATRO AÑOS



COLUSIÓN
ARTICULO 384° C.P

LEY Nº 26713

“(…) será reprimido con PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD NO MENOR DE TRES NI 
MAYOR DE QUINCE.”

(…) será reprimido con pena privativa de la libertad 

NO MENOR DE OCHO NI MAYOR DE NO MENOR DE OCHO NI MAYOR DE 
QUINCE AÑOSQUINCE AÑOS y con ciento veinte a trescientos 

LAVADO DE ACTIVOS 
ARTICULO 1 : ACTOS DE 

CONVERSIÓN Y QUINCE AÑOSQUINCE AÑOS y con ciento veinte a trescientos 

cincuenta días multa.

CONVERSIÓN Y 
TRANSFERENCIA
LEY Nº 27765

COHECHO PASIVO 
PROPIO

ARTICULO 393° C.P
LEY Nº 28355

“(…) será reprimido con PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD NO MENOR DE CINCO NI 
MAYOR DE OCHO.”



PELIGRO PROCESAL



PELIGRO DE FUGA 



�Constante movimiento Migratorio.

� Viajes a :

- México
- EEUU

� FACILIDADES PARA SALIR DEL PAÍS 

- EEUU
- Colombia
- Chile
- Panamá
- Ecuador.
- México.
- Panamá.



� Gravedad de la  Pena.

Se debe tener en consideración que nos encontramos ante un Concurso Real

No se presenta ninguna circunstancia atenuante privilegiada, que permitiría   
pensar en una pena por debajo del mínimo.pensar en una pena por debajo del mínimo.

En ese sentido, existe una alta probabilidad de una pena mínima de 23 AÑOS.



� IMPORTANCIA DEL DAÑO RESARCIBLE.

El daño causado por la conducta ilícita es de gran magnitud ya que se
encuentra involucrado en hechos relacionados con el Megacaso
“ODEBRECHT” .

Así, el daño estaría en directa relación con el valor millonario de la obra de
infraestructura Metro de Lima, ascendente a US$ 455´783 334.86 millones
de dólares por el Tramo 1 y US$ 653´805 676.41 millones de dólares por elde dólares por el Tramo 1 y US$ 653´805 676.41 millones de dólares por el
Tramo 2,.

En cuanto al delito Lavado de Activos, el monto del daño causado resulta
ser grave, ya que será aquel que ingresó al sistema financiero y que se vio
incrementado a razón de sus posteriores transferencias en valores y bonos

De este modo, resulta claro que el daño resarcible es de magnitud
considerable.



� Ausencia de actitud de voluntad para reparar el daño

CATHERINE JESSICA CHAU PRINCIPE Y EL MENOR DE LAS INICIALES S.A.C.P.,
ADQUIEREN EL DOMINIO DEL INMUEBLE VALORIZADO EL INMUEBLE EN LA
SUMA DE S/. 701 079.30 SOLES, EN MÉRITO AL ANTICIPO DE LEGITIMA,
OTORGADA POR SUS ANTERIORES PROPIETARIOS SUS PADRES SANTIAGO
ANDRÉS CHAU NOVOA Y BETTY JESSICA PRINCIPE LIU



PELIGRO DE OBSTACULIZACIÓN



PROPORCIONALIDAD DE LA MEDIDA

• FIN CONSTITUCIONAL DE LAS
MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO.

• Si bien existen medidas menos graves, la
gravedad de los hechos, la fuerza degravedad de los hechos, la fuerza de
elementos de convicción y la pena
pronosticada, convierten idónea a la
medida más grave.

• Entre la afectación a la libertad y el don
valioso de aseguramiento, pesa más en
el caso concreto el segundo objetivo, por
la importancia de los bienes jurídicos
vulnerados.



RAZONABILIDAD DEL PLAZO

EL PLAZO QUE SOLICITA ES DE 18 MESES 

RESULTAN SER RAZONABLES, EN RAZON A LOS SIGUIENTES DATOS 
OBJETIVOS.

1. INVESTIGACIÓN COMPLEJA

2. SE NECESITARAN CURSAR ROGATORIAS INTERNACIONALES

3. IMPLICA EL PROCESO PENAL (PREPARATORIA, INTERMEDIA Y JUICIO)


